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25095 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de
septiembre de 1987-sobreconcesión de beneficios a
Empresas que realicen inversiones en las zonas de
urgente reindustriaJización de Barcelona, Cádiz
Madrid y Nervión. '

BOE núm. 268

RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e lriformdtica, por la que se
homologa un teclado marca «Spectravídeo» modelo
YY K 838 P(G-I), fahricado por «Bondwell Cómputech
Ltd.».

. Presentado. en la.Dirección General de Electrónica e Infonná
tlca el expediente incoada por parte de «Protomec Sociedad
Anó~i~~, con do~cilio social en avenida Constitución, 260,
mumc~p~o de Torrejón de Ar~.?z, provincia de Madrid., referente a
la SOhCltud de homologaclOn de un teclado fabricado por
«Bondwell Computech Ltd.)), en su instalación industrial ubicada
en Hong-Kong;

Resultan~o que.. P5Jr parte del interesado se ha presentado la
documentacIón extglda por la le~slación vigente que afecta al
prod!-1~to cuya homolo~a~ón solicr~a, y que el 4boratorio «eTC
SefV1CIOS Electromecamcos, SOCiedad AnónIma» mediante
informe con clave 1370-M-IE, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad., Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMSvmONIA02TP, han hecho constar respectivamente que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas p~r el Real Decre!o 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del MInlsteno de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985,

E~ta I?irec<:i9n General, de acuerdo con lo establecido en la
refe~da diSpOSICión, ha aco.r~dohomologar el citado producto con
el numero de homologaclOn que se transcribe GTE-0254 con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo Como
fech;a límite para qu~ el interesado presente, en su caso, un
certificado c;te confomllda~ con la producción el día 6 de julio de
1988, defimendo, por últuno, como características técnicas para
c~ marca y modelo homologados las que se indican a continua
Clon:

25096

25097

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descnpción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa un teclado, marca «logical», modelo
7043.3020, fahricado por «Marquardt GmbH».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Ordenadores en Lenguaje
Natural, Sociedad Anónim<u), con domicilio social en avenida
Meridiana, 358, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de un teclado fabricado
por <<Marquardt GmbH», en su instalación industrial ubicada en
Kiethein-Weilheim (R.F. Alemana);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homolo$8ción soliClta, }' que el Laboratori General
d'Assaigs i d'!nvestigaclOns, mediante informe con clave 81.519, la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TDOLNMODIAOITP, ban
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Eoergía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe, GTE-0278, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso.. un certificado de conformidad con la prodUCCIón el día 28 de
septIembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Spectravideo», modelo YY K 838 P (G-I).
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general Julio González
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Padecido error en la inserción de la mencionada Orden
publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» número 250 de fech~
19 de octubre de 1987, páginas 31260·y 31261, se tra'nscribe a
continuación la oportuna rectificación:

. En el anexo 1, ~lumna de «Aetividad». se han incluido los
numeras (1) y (2), Slend? lo correcto que estos números figureo en
la columna de «BeneficIOS», de la forma siguiente:

Actividad

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que se abra,
respecto a la absorbida, proceso liqwdatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-El ámbito de actuación territorial de la Mutua que
absorbe continuará siendo el actualmente autorizado y en él
quedará integrado el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Mutua
absorbente, .de los depósitos constituidos en concepto de fianza
reglamentana por la Mutua absorbida. debiendo continuar dichos
dep?sitos a disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, hasta tanto no se solicite su regularización.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
Madrid, 6 de octubre de 1987. .

CHAVES GONZALEZ

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad SOCIal.

Ilebidas refrescantes .
Fabric. Balanzas y Básculas .
Fabric. máquinas Artes Gráficas .
~abr!c. ~spec. farma9éuticas .

abncaClón de encajes .
Duplic. cassettes audio/video .
Fabric. elementos hidráulicos .
Fabric. comerc. de plásticos .
Fabric. invest. equipos electrom .
Caldereria .
Fabricación de tejidos ..
Fabric. comerc. de plásticos .
Fabric. tejidos lana '1 mezclas .
Artes Graficas y activo anexas .
Fabricación tomillería .
Fabric. venta conexo eléctricas .
Fabric. comerc. equipos seguridad .
Produc. gases industriales .
Mecaniz. piezas fabrico utillaje .
Fabric. venta produc. electromedio .
Calderería de precisión .
Fabrie. componentes electrónica .
Fabric. troqueles mecanizados .
Metalgráfica .
Recubrim. prod. metalic. con NTI .
DesconU'lm. medios ionizantes .
Fabricación utillajes pesados .
Radiocoloc. Centraliz. alarmas .
Fabric. y venta de muebles .
Servo médico expIar. diag. imagen .
Transp. mercancías cisternas .
Venta y reparación de vehículo .
Fabric. montaj. equipos refrigero .
Almac. Y mantenim. containers .


